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ANEXO

El trámite a observar para la constitución de Cooperativas y Mutuales durante la emergencia 
determinada por el Decreto DECNU-2020-260-APN-PTE - Coronavirus (COVID-19), y la Decisión 
Administrativa DECAD-2020-390-APN-JGM, con prescindencia de todo trámite previsto con 
carácter general, se ajustará a la siguiente secuencia:

La confección de la documentación necesaria para la constitución de Cooperativas y/o 
Mutuales será asistida a distancia por un funcionario de la Dirección Nacional de Desarrollo 
y Promoción Cooperativa y Mutual de este Instituto. Se usarán los modelos preestablecidos 
que confeccionará la Dirección Nacional de Desarrollo y Promoción Cooperativa y Mutual, 
con la debida intervención del Servicio Jurídico. La certificación de firmas que corresponda 
insertar en los instrumentos se realizará mediante funcionario público o escribano en su 
lugar de celebración.

1. 

Se requerirá asimismo un número telefónico y el nombre del interlocutor designado a fin de 
diligenciar las comunicaciones correspondientes. Deberá denunciarse un domicilio de correo 
electrónico, donde se tendrán por válidas la totalidad de las notificaciones.

2. 

Mediante el sistema de Trámite a Distancia o mediante correo electrónico se remitirán 
dichos instrumentos escaneados, con la declaración jurada de su autenticidad a la Mesa 
General de Entradas, Salidas y Archivo de este Instituto.

3. 

La presentación del trámite deberá tener el patrocinio de por lo menos una organización del 
sector de la economía social o de la comuna o municipio o del órgano local competente.

4. 

Se caratulará el expediente, incluyéndose la identificación de esta resolución.5. 

Se remitirá el expediente a la Dirección Nacional de Desarrollo y Promoción Cooperativa y 
Mutual que dentro del plazo de cinco días (5) realizará los controles de viabilidad, sin 

6. 



mengua alguna respecto de los trámites y controles ordinarios, debiendo producir al final del 
plazo un informe técnico referido a la toma de conocimiento de los interesados y de su 
idoneidad para la realización de las actividades objeto de la Cooperativa o Mutual y sobre el 
avance de la capacitación. La entidad deberá finalizar en los siguientes doce (12) meses la 
capacitación. Esta Dirección estará habilitada para la simplificación de los trámites en curso.
Cumplido el trámite se remitirá a la Dirección de Asuntos Jurídicos que emitirá dictamen 
dentro del plazo de cinco (5) días hábiles respecto al cumplimiento de las disposiciones de 
las Leyes 20337, 20.321 y demás normativa aplicable.

7. 

Las observaciones se notificarán electrónicamente en forma inmediata.8. 

Existiendo dictamen favorable se realizará el correspondiente proyecto de Resolución y se  
girará al  Directorio para su tratamiento.

9. 

Se requerirá mediante notificación electrónica la remisión de la documentación original y el 
pago de los aranceles correspondientes.

10. 

El Directorio resolverá en su primera reunión las actuaciones que hayan ingresado para su 
tratamiento  hasta 48 horas antes de celebrarse aquella.

11. 

El Registro Nacional de Cooperativas y Mutuales emitirá testimonios y certificado de 
inscripción, lo que notificará a la entidad en la forma de estilo.

12. 
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